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SuBRE L.V l)Ei:.Vnii:N<'[.i DK I'OUTÜGAL ,  COMO RESULTADO DE LA Ai'LIC.^CiO.Y DE 

LOS I'RINCIIMOS DE LIBERTAD DE COMERCIO.

Es muy comuii, y acaso iio haiii á uno en lre  niicslros lectores á 
quien uo te haya sucedido, si ha tenido ocasión de debatir las teorías 
libre-cam bislas con los partidarios de la protección, oir á estos ase
gurar con un aplumo admirable que Portugal se ha arruinado, y 
basta convertido en una colonia inglesa, á consecuencia de la fran
quicia de derechos de aduanas que concedió á los productos de la 
Gran Bretaña. Esta creencia, absurda sobre toda ponderación, ha 
llegado ágeneralizarse de tal modo én tre lo s que no se bun dedica
do al estudio de la ecoiioniía política, que no parece inoportuno que 
el Eko:<omísta se ocupe de ella, siquiera sea ligeram ente.

La m ayor parle de los que creen como artículo de fé en los 
funestos resultados de la libertad de comercio en Portugal, iio tie 
nen idea de los antecedentes, y ni aun saben cuando ni como ni 
basta que punto se adoptaron en la nación citada los principios 
libre-cam bistas. Lo creen porque lo han oído decir, pero no podrían 
manifestar porqué lo creen. Es un e rro r de prim er orden, que lia 
pasado por una de esas aberraciones bastante frecuentes de la razón, 
á la categoría de verdad evidente, que no admite ni necesita de
m ostración ó prueba.

— Pues bien, Portugal no ha sido jam as libre-cam bista. La legis
lación industrial de la nación vecina no ba tenido ese honor, como 
no loba  tenido todavía por desgracíala  nuestra, y todas las culpas 
que se cargan sobre la pobre libertad  de comercio, son total y es- 
ctnsívamenle culpas de las erróneas doctrinas que han combatido 
siempre los economistas.

— El tratado de comercio, hecho en 1705 con la Gran Bretaña y 
conocido con el nombre de Tratado de íM e t iiu e .v, (que así se Humaba 
el diplomático inglés que lo llevó á cabo], constituye la base del
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caslill(*]o lie naipes.que los proteccionistas, poco observadores ó poco 
escrupulosos en la elección délos medios, han conslriiido para a te r
rorizar á los ignorantes, que tuviesen sin em bargo bastante buen 
sentido para apreciar en lo que vale, teóricam ente considerado,el sis
tema protector. En ese tratado se establecieron las relaciones comer
ciales, que se dice han ocasionado la decadencia de Portugal. Veamos 
pues, cuales son esas relaciones, y cuanto tienen de libre-cam 
bistas.

líe aquí el testo del tratado:
Art. 1.'' S. M. el rey de Portugal promete, tanto en su nombre como en el de 

sus sucesores, admitir para siempre en Portugal los paños y otras iiiaimfacluras de 
lana de la Gran Bretaña, como sucedía antes ue que lueranpruliibidas por las leyes; 
bajo la condición, sin embargo,

Art. 2.° De que S. M. ef rey de la Gran Bretaña quedará obligado en su nom
bre y en el de sus sucesores, á admitir para siempre los vinos portugueses en In
glaterra, <le modo que en ningún tiempo, liaya paz ó guerra entro, los reinos de In
glaterra y Francia, se exijirá por estos vinos con el nombro de aduanas ó derechos, 
ó con otro titulo cualquiera, uirecla ó indireclameute, en cualquier forma quesean 
introducidos en la Gran Bretaña, mas de lo que se exija noria misma cmlidadó 
medida de vinos franceses, deduciendo una tercera parte de esta aduana ó dereclio. 
Pero si en alguna ocasión se modificase esta reducción, 6 rebaja do, aduanas, que 
tendrá lugar como acaba de espresarso, S. M. el rey de Portugal podrá de nuevo 
prohibir ni introducción de los paños y demas manufacturas de lana inglesa.

Dos cosas se establecieron en este (rntado. Admiüendo los paños 
y demas m anufucluras de lana inglesas, prohibidas para las demas 
naciones, se concedió á Inglaterra nn j>rivUe(jio sobre ellas; admi
tiendo en Inglaterra los vinos poringueses con uii derecho m enor de 
mía tercera  parle que el impuesto á los vinos franceses se concedió 
á l’orlugal otro privilegio, que venia á ser una prim a de 55 por 400.

Estos dos privilegios están fundados en la teoría de los ilerechos 
diferenciales, defendida siem pre por los proteccionistas y combatida 
siempre jior los partidarios del libre cambio. El tratado es conse
cuencia por lo tanto , de los principios de los prim eros, y sus efec
tos, cualesquiera qne sean, deben ponerse á cargo del sistema pro
tector y nn de la libertad de comercio.

Antes de en trar en el examen de estos efectos, veamos cual era 
el estado de Portugal cuando se hizo el tratado.

La decadencia de Portugal hahia empezado ya. Desde su separa
ción de España (16-40), ocasionada, fuerza es confesarlo, por lo sin ju s- 
lilicables desaciertos de niiest ro Gobierno, Portugal no era , no podía ser 
otra cosa que una potencia de tercer órden. Independiente Portugal, 
todas las naciones de Europa que tenían un in terés en dism inuir la 
importancia de la casa de Austria, Francia sobre todo, le facilitaron 
medios de resistir á la España, que no desistia de sus pretensiones 
de volver á incorporarlo á su Icrrilorio,

Pero las naciones sus aliadas que le daban medios de defensa eii 
Europa, no pudieron defenderle en Asia y en Africa. Los holandeses 
aprovecharon la ocasión de dar un sordo golpe a las colonias portu
guesas y le arrebataron a Malacca (1641), Negapatam, Borneo etc.

Ayuntamiento de Madrid



— l U  —
y mas tarde las colonias de Africa. Después de estas pérdidas .solo 
(jiicdaban á los portugueses algunas posesiones poco im portantes, de 
tus cuales les quitaron también los árabes algunas al poco tiempo.

Solo el Brasil se salvó; y esto gracias á ios desaciertos de los ho
landeses, que dieron motivo á la conjurucíon de Juan Vieira, que 
devolvió definitivamente á Portugal esta rica colonia. (1654).

Kn el in terio r continuaba la guerra  con España, y Porlucal, cii 
vez de regenerarse con la libertad , continuó decayendo con eslrao r- 
dinaria rapidez.

Después de la m uerte de Juan IV , España y Francia volvieron 
á unirse (tratado de los Pirineos) y Portugal, que solo había podido 
resistir hasta entonces á la prim era nación por los auxilios de la se
gunda, volvió sus o josa  Inglaterra y Holanda, con las que estipuló 
dos tratados, que si bien fueron favorables á su indepen<lencia, qui
taron á Portugal la esperanza de recobrar sus perdidas colonias.

Celebróse por fin la paz con España (1666) y desde entonces pa
rece que Portugal debió volver á la senda del progreso. Pero nofué 
asi. Las disensiones in teriores, que produjeron, prim ero la caiila de 
la regente doña Luisa; después la de Castelmellior, favorito ile Al
fonso VI; y después la de este rey y la usurpación de D. Pedro iV; los 
desaciertos del gobierno, la indolencia de los habitantes, cuya acti
vidad casi habia desaparecido, y con ella las im luslrias, eran causas 
mas que suficientes para acelerar la decadencia de Portugal, que en 
vano procuró detener D. Pedro con medidas tan absurdas, como la 
prohibición de los paños y m am ifacluras de lana eslranjeros (1666), 
que hablan entrado hasta entonces con un derecho del 15 por 100.

En este estado m uere Carlos II , rey de España ,y la cuestión de 
sucesión á la corona vuelve á encender la guerra  en Europa. La In 
glaterra , enemigo irreconciliable de Luis XIV, y que veia en el ad
venimiento de la casa de Bnrbon al trono de España un nuevo mo
tivo de engrandecim iento á q u e  creia deber oponerse, procuró, apro
vechándose de la influencia política que ya tenia en Portugal desde 
que le habia auxiliado en la guerra de la independencia, separar a 
esta nación de España, haciéndole form ar parle  de la coalición que 
defendía los intereses de ta casa de Austria.

El Portugal, que entonces, como ahora , como-siempre, no podía 
ser nada en Europa, sin estar unido á los intereses españoles; el Por
tugal, que solo tenia ya este medio de ílelener su decadencia, se dejó 
alucinar por las promesas de la Inglaterra , y cometió el gran e rro r 
político de unirse á ella. Ofrecióse á Portugal para conseguir este re 
sultado ensanchar su territorio  á costa de España, y algunas posesio
nes en Asia y America. Estos ofrecimientos se consignaron en un 
tratado de 1703.

Además de estas ventajas, se proptiso á D. Pedro un tratado de co
m ercio, que es el que hemos copiado, y con el cual esperó este rey 
volver á levan tar iu agricultura portuguesa.

Ayuntamiento de Madrid



— 1 1 2 -
De la ligcrísiiiia resefia anterior se deduce bien claram ente que 

cuando se hizo este tratado, Portugal estaba ya en plena decadencia. 
Era ya una nación de orden inferior, que en la política de aquella 
época, no podiam enos de vivir supeditada á otra potencia, y como 
satélite suyo, si ([ueria conservarse independiente. El tratado de Me- 
Ihiien no era necesario para que se verificasen todos los efectos que 
equivocadamente se le han atribuido; eran efectos fatales y conse
cuencia de la política de Portugal fundada, y hasta cierto punto con 
motivo, en el odio á los españoles, sus inhábiles dominadores.

El tratado de Metluien no podia aum entar mucho, y no habría 
acelerado gran cosa esa decadencia, si el gobierno portugués no hu
biera  adoptado después de él medidas absurdas, conformes por cier
to  con las teorías proteccionistas. El, tratado era por el pronto, mas 
bien ventajoso que perjudicial para la nación portuguesa, pero no 
para Inglaterra, y debe consiilerarse como una concesión liccha por 
esta para obtener la alianza déla  prim era.

Los efectos económicos de este tratado, que se funda, según he
m os visto ya, en los principios proteccionistas, fueron desastrosos 
para Portugal, dicen sin embargo los enemigos de la libertad de 
com ercio. Segnnellos, el tratado arruinó la fabricación portuguesa, 
sin levantar do su postración la agricultura.

Pero observaremos qne la fabricación portugiiesa estaba m uerta 
liacia mucho tiempo, y solo asi se esplica la prohibición acordaila por 
D. Pedro en IfiOlí, con que se trató  de protegerla, iio siendo ya su
ficientes los dercciios de 15 por iOO que estaban impuestos á los 
productos eslrunjeros. Portugal no concedió tampoco la líbre íu tro - 
ducciun de los productos ingleses, sino que los admitió con esc mis
mo derecho de 15 por lüO, de modo, que si en efecto la indiislria 
de paños m urió en Portugal, tampoco puede decirse que fué bajo el 
régimen de la libertad de los cambios.

Pero queremos suponer qne en efecto la mató la fabricación in 
glesa. Esto solo probaria que los productos ingleses eran niejorers y 
mas baratos, y deben tenerse en cuenta al mismo tiempo que la 
perdida que esperim entaran los fabricantes, las ganancias que reali- 
xarian los consumidores. Y no debió quedar demasiado descontento 
Portugal de la especie de franquicia concedida á Inglaterra cuando la 
e.slendió á España y Francia en 1778 y 1783.

Mas supondremos todavía; supondremos que Portugal perdiera 
por la introducción de las lanas; esta pérdida se compensaba con la 
ganancia que debía resu ltar, según los principios proteccionistas, de 
la prim a concedida por Inglaterra á los vinos portugueses sobre ios 
franceses, que surtían  casi esclusivamentc á aquella nación antes 
del tratado.

El efecto de esa prima fué el que debia .ser. Llevó los capitales 
portugueses al cultivo de la viña, y los alejó de las otras industrias, 
contribuyendo a su ruina. Los vinos pniiugueses, que en el sistema
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lie libertad de \xís cambios no podían luchar con los franceses, supe
riores en calidad y á menor distancia del mercado inglés, quedaron 
vencedores en ese mercado, á costa de los consuraiiiores enorm e
mente perjudicados con el tratado de Methuen. Para ver el perjuicio 
<{uc este tratado proteccionista causó á la lug la terra , basta presentar 
las cifras siguientes:

IMPORTACION EN INGLATERRA. VmOS DE FRASCU. VISOSDE FORTOCAT..

Término medio de tos nueve aAns nnlorio-
rcsáI703...............................................  18,000

Importnrion de 1705..................................  1,150
455

8.445

Asi apenas otorgado el tratado, los ingleses se vieron obligados 
á reducir á la  mitad su consumo de vinos, y esta reducción de con
sumo quiere decir disminución de goces para el mismo trabajo em
pleado. La pérfida Atbion, como la llaman los proteccionistas, para 
m atar la  industria  portuguesa, concibió pues el maquiavélico pro* 
yecto de sacrificar una parle de la riqueza de los consum idores, per
judicando además con esc sacrificio sus propias industrias.

El tratado de Methuen fué un privilegio reciproco y absurdo, iii- 
rinitamcnte mas perjudicial para Inglaterra que para l^ortugal. Con 
él debia haber florecido la industria vinícola de este país, que dis
frutaba de una prima de 35 por 100 sobre sus concurrentes, m ien
tras que la Inglaterra ganó muy poco, puesto que el contrabando con 
los derechos de 15 por 100, y antes con la prohibición, podía hacer 
en favor de la importación en Portugal de sus productos, si estos 
eran m ejores que los portugueses, casi tanto como la libertad.

Pero, ¿porqué no floreció la agricultura portuguesa con tan es- 
cesiva protección? ¿Cómo esplican los proteccionistas que á pesar de 
ella, volvieran á abandonar esta industria los capitales? Vamos á de
cirlo. Por otras medidas p ro tec to ras , consecuencia de las prim e
ras, que adoptó el célebre m inistro Pombal.

Para favorecer mas la fabricación de vinos, estableció este una 
compañía privilegiada, llamada de rtporío, cuyos estatutos se mode
laron por los de la Inquisición, cuyo presidente ero hermano del 
m inistro. Dióse á esta compañía el monopolio de la esplotacion de 
las viñas y del comercio de vinos. Ella sola podía espertarlos; los d e 
mas necesitaban para ello un perm iso suyo; ella sola clasificaba los 
vinos y fijaba sus precios.

La compañía tuvo una jurisdicción propia y jueces sin apelación. 
Muchos centenares de individuos fueron condenados á m uerte ó al 
desiierro en virtud de sentencias de una comisión m ilitar instituida 
por la compañía. El resultado de tan odiosos privilegios fué la em i
gración de los capitales, y la ruina de la industria vinícola.

Aun sin este monopolio, las ventajas obtenidas por la fabricación
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de vinos no hubieran podido ser duraderas, porque m as tarde ó 
mas Iciiiprano, habia de igualar Inglaterra las condiciones de entrada 
de los vinos franceses, y entonces debía volver lodo a su primitivo 
estado, con la pérdida proveniente de la perturbación que la prima 
produjo en la aplicación de los capitales.

Pero sigamos nuestro exámen, puesto que no hemos acabado aun 
con todas las necedades que sobre este asunto dicen los d e 
votos de la protección.

Inglaterra según ellos ahorbió  el oro de P o rtu g ^ , inundando este 
pais con sus m ercancías.

Para ver en esto un m al, era  preciso que considerásemos al oro 
como una m ercancía diferente de todas las demas. Si los vinos no bas
taban á Portugal para pagar el valor délas m ercanciasqne disfrutaba 
producidas por el trabajo inglés, debía pagarlas con lo que sacaba 
de sus m inas, que constituían uno de sus ramos de producción. Que
rían los proteccionistas que disfrutára gratis Portugal de los produc
tos ingleses? Para qué quería, ademas, Portugal el oro, que le so
braba en sus transacciones interiores? Habia de com er ó de vestirse 
con oro? La esportacion de este era  tan natural como la esportacion 
del oro de casa de los particulares, para pagar los objetos que com
pran. Si Portugal no producía mas que esta mercancía debió ser pnr 
una de dos causas. O la producción del oro era el ramo de industria 
que le dejaba mas benelicios por unidad de trabajo, proporcionán
dole m ayor riqueza y comodidades, ó no. Si era  lo prim ero, hacían 
perfectisím anicnte los portugueses en no producir otra cosa; si lo se
gundo, los portugueses fueron desidiosos o poco ilustrados, invirtien
do sus capitales en el Brasil para estraere l oro, pero su desidia ó su igno
rancia no pueden ser un  cargo para la libertad de comercio. Si un 
hombre con un capital C se dedica á la estraccion de m etales preciosos, 
cuando estos tienen poca estim a, ó cuando hay que dar por las demas 
m ercancías una cantidad de num erario muy considerable, en vez de 
dedicar ese capital á otras producciones mas estim adas, acabará por 
perder su capital y quedarseen la m iseria. Pero lo repelim os, qué tiene 
esto que ver con la libertad que disfrute ese hom bre de cam biar su 
oro, por las mercancías que producen los demas?

Sobre la inundación de luercancias inglesas harem os una observa
ción, á la que nosabenios que podrán contestar los proteccionistas. La 
esportacion para Portugal era antes del tratado de Methnen por valor 
de 728000 libras esterlinas; en 1707, fné solo 4 á 500 000, y en 
1828 no era mas quede 165 000.

La Inglaterra por lo tanto después del tratado de Melhiicn y 
cuando estalla todavía en observancia, lia dismiiniido sus esporlucio- 
nes á Portugal.

El tratado faé malo, como dicen los proteccionistas, para Pnrln - 
gal, pero mucho mas para Inglaterra. Y fné m alo, porque era un 
tra ta d o , lo repetim os, basados en principios equivocados, cu la
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p.oncesion <le estím ulos arlíñciales á las industrias, y estos princi
pios y estos estím ulos, como son absurdos, no pueden dar otra co
sa que resultados deplorables.

Pero no fueron tampoco los efectos de este tratado los que 
afirmaron la inlluencia política de Inglaterra  sobre Portugal. Co
mo hemos visto, habia causas suficientes en los hechos anteriores á 
él, y sobre todo en el tratado político del mismo año. Después, esta 
inñuencia ha continuado por la ceguedad de Portugal en separar sus 
intereses de los de España, como sucedió en la guerra  de 1756, co
mo ha seguido sucediendo hasta nuestros días.

Bajo el punto de vista político, el tratado de Melhuen no ha te 
nido pues los efectos que se le atribuyen . Bajo el punto de vista 
económico, babrá contribuido á coniiuuar la  decadencia de P o r tu 
gal, m as bien por el privilegio creado por Pom bal, que por las dispo
siciones del tratado en si mismas. Pero esta decadencia estaba in i
ciada ya hacia muchos anos y aunque no se hubiese otorgado el tra 
tado, habría seguido su rápid«) curso durante el siglo XVUI, en que 
las guerras desastrosas y el mas desastroso reinado de D. Jnaii V ., 
podían acabar con la riqueza de un país mas rico y mas im por
tante que Portugal.

Después de este ligero examen, nuestros lectores se pregunta
rán, como ha podido ser el tratado de Methnen un arm a contra  el 
libre cambio , cuando es un arm a terrib le contra la protección. La 
csplicacion es muy sencilla. La mayoría de los pueblos es ignorante, 
y los proteccionistas defienden una causa absurda. Como todos los 
que no tienen razón, se han aprovechado de la ignorancia general, 
para terg iversar los hechos y la mayoría los ha creído. El e rro r se- 
gnn dijimos ai empezar este articulo  ha ido perpetuándose y ad- 
qnirietido cierto  carácter de ev idencia , hasta el punto de que 
personas muy racionales lo presenten como un axioma, sin to
m arse la pena de exam inarlo. Pero este e rro r como todos los demás 
llega un día en que se estudia y se aprecia, y  el ridiculo cubre 
entonces á los que lo alegaban como argum ento poderoso.

Portugal no lia sido jam as libre cam bista. Sus leyes han sido 
siempre absurdas en m ateria de cambios, y su decadencia no pue
de achacarse, sin faltar á la buena fé, á las teorías del libre comer
cio.
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INFLUENCIA DE LAS MVQÜINAS,

Y GEMESAL

de toda itíejora introducida en la producción, sobre la suerte de la clase ■
proletaria.

(Traducido del Journal des Economistes.)

II.

Se puede medir el progreso debido á las máquinas ó á otro procedi
miento cualquiera que simplifique la producción,—ya, en un principio, por 
la cantidad de trabajo que se economiza para producir un objeto determi
nado, es decir, por el aumento de potencia productiva,—ó bien, después 
que el fenómeno se ha desarrollado por completo, por la cantidad total de 
trabajo disponible que ha recibido nueva aplicación ó sea por la suma total 
de los nuevos productos. Ambos resultados son idénticos, puesto que ya se 
ha demostrado que el trabajo nuevo es igual al economizado. Atendiendo ú 
que por cada uuúlad producida la ventaja que se consigue puede medirse 
por este último, es decir, por el trabajo suprimido, podemos concluir que 
la ganancia total y directa,—y decimos directa porque es imposible estimar 
todas las consecuencias indirectas é infinitas del progreso de una industria 
fe—se podrá espresar multiplicando dicha cantidad por el número de unida
des producidas.

Vudiera creerse á primera vista, según lo que acabamos de indicar, que 
estas modificaciones introducidas en la producción, serán tanto mas venta
josas cuanto mas complicados sean los fenómenos á que den lugar y cuanto 
mas alteren lo yo existente; y sin embargo esta consecuencia no seria esacta. 
£1 trabajo, que podemos llamar para abreviar el razonamiento, trasladado. 
no es siempre igual al trabajo suprimido: puede ser aquel muy grande, sin 
que por esto resulte una economía igual ó una supresión real de trabajo. Se 
sabe que los tienen una música tan original que cada instrumentista ó 
cada instrumento no dá mas que una sola nota del pentagrama, de donde 
resulta, que para la pieza mas sencilla se necesitan lo menos una docena de 
músicos. Si se reemplazasen estas doce notas vivientes por uno de nuestros 
artistas y de nuestros instrumentos comunes, el trabajo economizado seria, 
en este caso, exactamente igual á todo el trabajo trasladado; es decir, que 
un hombre solo baria lo que antes hacían doce. Pero este es un caso muy 
singular y casi siempre, para economizar una pequeña porción de trabajo, 
es indispensable remover y trasladar mucho.

Hé ahi, por ejemplo, una invención mecánica que suprime en un esta
blecimiento industrial 500 operarios, y que sin embargo solo economizará 
al productor el trabajo de 50 en razón á que los gastos de fabricación, de 
conservación y reparación, y del servicio de la nueva máquina, representan 
el trabajo de 450 hombres, fen este caso la cantidad de trabajo suprimido 
es tan solo la novena parte del trasladado.

Cuando desea uno darse cuenta exacta de la economía real de trabajo 
que resulta de tal ó cual procedimiento, desde luego se llega á conocer, que
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este cálculo es, niin en loilos sus coinplicaítos detalles, oxaclatnenlo igual 
al que deberá liacerol productor para apreciar la diferencia éntrelos precios 
í/c prodwccton correspondientes á uno y á otro sistema, y que por consi
guiente/a dísmúnteiou í/c d/c/n> precio por unidad de producto es la que 
mide-, ya en dinero ó por unidades de trabajo, el valor del que se ha eco
nomizado. Por lo tanto el producto de esta cifra por el número de unidades 
producidas representa la gana7tcia total de la sociedad.

Supongamos, para fijar las ideas, que en un país se consumen anualmente.
1 millón de metros de telas de lana á 10 francos cuyo valor será 10 

millones.
9 millones de metros de. algodón á 5 francos. 15 millones.
Admitamos ahora que, por un procedimiento cualquiera, se reduce ála 

mitad el trabajo que exige la fabricación de las lelas de lana, de tal modo 
(|ue puede veudersi* el metro á 5 cii vez de 10: he aipii una economia de 5 
francos por unidad.

Examinemos, ca esta hipótesis, lu.s diversos casos (jiie pueden pre
sentarse.

1. ” Puede suceder, aun cnamlo no sea esto lo mas probable, que no au
mente el pedido, ni la producción de estas lelas y (pie por consiguiente 
se venda como antes l millón de metros. Este millón costará 5 mi
llones de francos en vez de 10. La cantidad de lana que se consuma será 
según esto la misma; pero los consumidores podrán emplear, en comprar 
otros productos, los 5 millones de eeonomia que realizan por el descenso en 
el precio de las lelas de lana, es decir que estimularán ó pedirán, si nos es 
permitido espresarnos asi, un trabajo nuevo igual á 5 iiiillonos de unidades: 
por ejemplo, se consumirán en vez de 3 millones de algodón 1 millones.

2 . “ Puede también verificarse que el pedido se eleve en proporción de 
la baja (leí precio de la lana: es decir, que en vez de 1 millón se compren 2. 
En esta hipótesis la misma .suma de 10 millones de francos (jue antes em
pleaban los consumidores (ni este producto, continuará consagrada á este 
uso, y los opeiarios desacomodados podrán hallar ocupación en la dicha in
dustria. La ganancia social será en osle' caso de 10 millones de unidades (1) de 
trabajo, puesto que estos 10 millones producen dos veces mas utilidades, 
dos veces mas de metros de lana que antes.

3. ® Finalmente, sucede con mucha frecuencia, (pie estimulado eipedido 
con la baja de precio se eleva por ejemplo hasta 3 millones de metros. Para 
que esto pueda realizarse, será preciso que el pedido descienda en algunas 
otras industrias. Admitamos para precisar la cuestión, que el pedido de telas 
de algodón desciende en una cantidad exactamente igual á lo que aumenta 
en las telas de lana.

La estadística general del mercado, dará pues:
5 millones de metros de lelas de lana á 5 fr. 15 millones.
2 millones id. algodoné 3 Ir.  ̂ 10 millones.
Tal vez se crea que en todo esto solo hay un cambio ó una traslación

de 5 millones de valores: 5 millones de unidades de trabajo que pasan de 
la segunda industria á la prim era; mas si se observa que fabricando telas

(I) Cuando concluyamos esta serie de intcresniiles artículos liaremos algunas 
consideraciones respecto á este modo de medir l.i ntUidnd. (.Nula de la re<lacnon 
del EnoaoMisTA).
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tie liiiin fcii vez de fabricar lelas de algodón, los operarios trasladados pro
ducen á igualdad de Irubajo, un objeto (pie por su belleza, por su dura
ción etc., se consideraba y pagaba como una utilidad doble que la de! 
algodón, se comprenderá desde luego que hay un niievó beneficio, que 
medido en utilidades producidas, es do 5 millones, y que la ganancia real 
de la sociedad es, según indica la fórmula general, igual á la cantidad 5 de 
trabajo suprimido multiplicado por el número de unidades producidas, es 
decir por 3 millones, ó sea un total de 15 millones de unidades de tra
bajo.

Tal vez hayamos insistido demasiado en aplicaciones tan sencillas, yque 
por otra paítese pueden rnullípliGar hasta el inimito. En cuanto n las va
riaciones que puedan tener lugar en td precio devenía, según lo que 
hemos indicado en el número anterior, no pueden tener influencia alguna 
en el valor total de la ganancia por cada unidad de producto: en efecto, 
según allí dijim os, lo que pierde el consumidor por la alza depreció lo  
gana el productor y reciprocamente. Sin embargo, como la elevación en 
el precio disminuye el pedido y la producción, se vé desde luego que im
porta bajo todos los puntos de vista que los precios disminuyan.

Se sabe que a beneficio de la concurrencia, el precio de tos productos 
en el mercado desciende de una cantidad igual á lo que ha descendido 
el precio de producción, y he aquí una consecuencia importante de este 
hecho. Hemos dicho que apesar de la perturbación que una mejora in
dustrial introduce en la producción, \os trabajadores desacomoilados deben 
necesariamente encontrar trabajo por un salario idéntico al que antes ga
naban; pero según esto, si bien los operarios no pierden, nn se vé tam
poco que ganen algo con dicha mejora. Esta conclusión es evidente- 
vnente falsa. En efecto, puesto que el precio nominal del salario perma
nece el mismo, y que cada mejora li*-ne por consecuencia forzosa ima baja 
en el precio de los productos, resulta de aquí que el valor real ha 
aumentado, es decir, que el operario podrá comprar una suma mayor de 
utilidades con el mismo salario. Ahora bien, como esto se repite para cada 
progreso, sus efectos, á menos de no ser compensados per otras causas, 
no podrán menos deser inmensos en un largo período de tiempo.

Finalmente como la serie de fenómenos (jue acabamos de describir, 
dá por resiillado una mayor cantidad de objetos producidos por el mismo 
númiiro do trabajadores, es evidente que la consecuencia inmediata debe 
ser un aumoiilo de bienestar y de riqueza para todos; ya se traduzca 
por una baja en el nrecio de los productos, ya por una alza en los sa
larios.

La mayor parte de las consideraciones que preceden, y que presenté 
ya eii la obra titulada /Ici'cuu/hwc/cr (2.‘ parle,) no son en el fondo mas 
que una esposicion mas metódii^a y mas precisa de la solución dada por 
liasLiat á este problema en Ce qu’ on volt el ce qu on ne voil pas, solución, 
que según él, es la única que puede mirarse como científica.

¿Quiere (ieciresto, que t'Sla importante cuestión se halle resuelta por 
completo? No lo oreo asi. El método que acabo de esponer, supone redu
cido el feii imeno de la transformación del trabajo á uno de sus casos mas 
sencillos, es decir, a(|iiel en (jiie un solo ramo de la producción se perfec'- 
dona, quedando los restantes estacionarios. Y sin embargo, en el caso mas

Ayuntamiento de Madrid



- l i o -
general debe suponerse simiiUaneidad en las mejoras ¡nlroducidas en las 
industrias que cambian múluainenle sus producios, lo cual, aumenta con
siderablemente las proporciones del fenómeno, y hace mas ditkil y com
plicado su estudio.

Fijémonos en un ejemplo para aclarar las ideas.
Supongamos que dos industrias, la ayñcola y la de la maquinaria 

cambian entre sí en un instante dado 10 millones de productos y que en
ambas á la vez se introducen mejoras tales, que sin aumentar el trabajo 
pueden duplicar los productos obtenidos. En vez de cambiar 10 millones, 
podrán cambiar 20 sin que el precio descienda, en razón á que cada una 
lie ambas industrias, tiene en su producción el valor exacto de los objetos 
de la otra. Cada una de ellas habrá podido emplear inmediatamente en si 
misma, por decirlo a si, todo el trabajo economizado por el nuevo proce
dimiento; cada una habrá realizado 10 millones de beneficio, 10 millones 
de riqueza en útiles, ó en trigo. Pero este inmenso desarrollo de capital 
influye enérgicamente sobre el trabajo ó en una palabra, hace ipie au
mente el pedido de irabaiadores, y eleva los salarios.

Solo hemos tratado de indicar la marcha general del fenómeno; para 
estudiarlo completamente, ó para somerlerloal cálculo, deberíamos dete
nernos demasiado, (i)

R. F omten'ay.

:»l

VARIEDADES.

Aunque la curiosísim a nota que sigue ha sido ya publicada en 
E spaña, creem os oportuna su reproducción en las colum nas de E i 
Economista, ahora que se tra ta  de «na reform a arancelaria. Los dalos 
son oficiales, como que la nota procede del departam ento del comercio 
íBoard o f trade) de Ing laterra . En ellos se vé que adem as de ha- 
nerse duplicado en doce años el com ercio eslerio r y aum entado por 
consiguiente los productos de las aduanas, apesar de la supresión 
ó reducción de m ultitud de derechos, ha aum entado eslraordiiia- 
rianiente la producción in terio r hasta en aquellos ram os que 
se creían mas en peligro por la competencia e s tran je ra , como son 
la ag ricu ltu ra , las sederías y la  m arina m ercante. Por último vemos 
que han disminuido el pauperism o y los crím enes, y aum entado el 
im porte de los capitales colocados en las cajas de ahorros; pruebas 
singulares de lo que ha mejorado la clase obrera con la adopción 
de la libertad com ercial.

(1) A fin (te abreviar en lo posilile la tratliicr.ion, hemos suprimido algunos

tiárraiós del original en que el autor traía de combatir la opinión del economista 
licAi'do sóbrelas máquinas, y con c| inisuiu objeto solo ponemos el resúmen 
de algunos párrafos. (N. de la R. del K.).
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RESULTADOS DE LA LIBERTAD DE COMERCIO EK INGLATERRA.

/mpor/ííc/oíl.—Kl valor oficial de las mercaderías importadas que en 18í2 
ascendía á 65.200,000 libras esterlinas, en 1855 ascendió á la cantidad de 
123.000,000 libras esterlinas, es decir, casi al doble.

Esportadon.—Kl valor real de las inercaderias esportadas se acrecentó 
en el mismo espacio de tiempo de •47.500,000 libras esterlinas á 98.064,705 
libras esterlinas, es decir, á mas que al doble.

Navegación.—La cabida de los buques ingleses que entraron y salieron 
con cargamento en 1842 era de 5.415,821; en 1853, de 9.064,705 tone
ladas.

La de los buques estranjeros que hacen el comercio con Inglaterra, ha 
crecido en el iviismo espacio de tiempo do 1.930,893 á 6.316,456 tone
ladas.

El aumento total ha sido por consiguiente de 7.326,804 toneladas á 
15.381,161 jd., es decir, mucho mas que el doble.

Derecho de aduana.’t y sobre líquidos.—La renta de estos impuestos as
cendía en 1842 á 33.542,791 libras eslarlinas. Desde esta época hasta 1853, 
las cuotas de aduanas y líquidos se han suprimido en parle, y en parle se 
han reducido, lo que constituye una dilerencia de 10.600.000 libras ester
linas lo menos (sin contar con la supresión del derecho sobre el trigo). Por 
consiguiente, si estos impuestos no se hubieren aunientado con la renta de 
otros artículos, liabrian producido únicamente en 1853 25.000,000 libras 
«slcrlina.s; mientras que su producto actual es de 3r>.240,000 libras ester
linas, es decir, mucho mas que en 1842, á pesar de las enormes rebajas que 
se hablan hecho.

Deuda nacional.—La deuda nacional que existia en 1842 de 791.250,440 
libras esterlinas, ha bajado en 1853 á 771.535,801 libras esterlinas.

Estado de la Hacienda de la nación.—Los gastos escedieron á los ingre
sos en 3.979,539 libras esterlinas en 1842.

En 1853, por el contrario, los ingresos fueron mayores que los gastos 
en 5.255,505 libras esterlinas.

Ims gastos en 1853 escedian solamente en 229,670 libras esterlinas á 
los de 1842; pero los ingresos eran de 7.464,714 libras esterlinas superio
res á los de 1842.

Construcción de buques.'—Lacabida dolosbiiquesconstruidos en 1842era 
de 129,929 toneladas, de las que 13,716 eran de buques de vapor. En 1853 
so han construido 203,171 toneladas, de las que 48,215 han sido de va
pores.

Banco de Inglaterra.—Las existencias del Banco de Inglaterra ascendían 
á fines de 1842 á 9.063,000 lib. est.

A fines de 1853 esta suma se ha duplicado, es decir, subia á 18.252,000 
libra'^ esterlinas. Su activo se ha aumentado en el mismo intervalo de 
30.890,000 lib. est. á 44.864,000 libras esterlinas.

EFECTOS SOBRE LA CONDICION SOCIAL DEL PUEBLO.

Cajas de ahorros.— V,\ runital de estas cajas en 1842 era de 25.319,336 
libras csli rlinas, y en 1833 de 35.362,026 libras esterlinas, es decir, que ha
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habido uii auiiieiilo du inia lercora parle. Kslo es una prueba concluyeme 
de ia prosperidad de las clases obreras desde la introducción de la líberlad 
del comercio.

Pauperismo.—La cantidad invertida en el alivio de los pobres ascendía 
en ISW (fin de marzo de 1843) á 5.*208,027 libras esterlinas, lo que consti
tuye 6 sch. 5 V* d. por persona; la población estaba calculada en 18.617,000 
almas, la cantidad empleada con los pobres era casi la misma, es d>‘cir, 
5.282.853 libras esterlinas, de lo que correspondía á 5 sch. 8 d. por per
sona. Si el número de pobres se hubiese aumentado en proporción con el 
de la población, habría importado 6.000,000 lib. est.

Crímenes.—El número de reos en Inglaterra y en el país de Gales era 
en 1842,31,309. No obstante un acrecentamiento de la población casi de 
2,500,000 el número de acusados ha bajado á 27,037, es decir, en 1842 
existían 193 personas de 100,000 que hahianiniringido la ley, mientras que 
en 1853 no hay mas que 145, ó una cuarta parle menos.

EKECTOS SOOnE l . \  l'RODUCCIO?».

Trigo,—La cantidad de este gúnero indígena vendido en nuestro merca
do era en 1842 de 4 09! 235 cuartos */* de quintal y en 1853 de 4 560 912 
cuartos, lo que demuestra el aumento de demanda en el trigo inglés con la 
libertad de comercio. El precio medio era en 4842 de 57 scli. 5 d. por 
cuarto, y en 1853 de 53 sch. 3 d.

Los asentistas ptieden ohlener un precio elevado con la libertad del co
mercio, poi'(jue el pais prospera, mientras que eran desgraciados bajo el ré- 
giinenproteccionis:a, lo cual está probado por el hecho deque el precio me
dio era mas subido el año pasado 72 s. 5 d. que en ningún ano desde 1849.

Seda.—Los derechos sobre la seda eslranjera que ascendían á 30 por 
100, lían bajado al 45 por 100.

La esportacioii (le tejidos de seda, que en 1842 era de 590 000 libras, 
se acrecentó en 1853 á 2 044 361 l. est., ó bien a) triple ó cuádruple.

Las sedas estranjeras estaban prohibidas liasla 1826; los fabricantes ingle
ses tenían por consiguiente el monopolio completo del mercado interior; 
el comercio de seda no podía sin embargo prosperar, puesto que la espor- 
tacion no ascendía mas que á 350 000 lib. est. por año.

Lana.— L¡i lana eslranjera estaba sujeta en 1842 á un derecho de V* hasta 
1 d. por libra, mientras que la de las colonias entraba libremente. En «‘Sle 
año se han importado 18 467 ‘212 librasdelana colonialy 27 114 995 de lana 
eslranjera. Esta protección, que aprovechaba á los proiJuctores del pai.s y 
de las colonias, l'ué abolida en 1844; y en 1853, en que la importación de 
lana eslranjera ha subido á 30 549 902 libras, ó casi al doble de la de 1812, 
las colonias han importado 66 982 280 libras, es decir, mas que el triple de 
••<u importación bajo el régimen proteccionista.

La producción de lanas del pais ha aumentado también. Pero el consumo 
e.s tan considerable bajo la libertad del comercio, que á pesar de lodos <ns 
aumentos, las demandas han subido el precio de 11 d. por libra en 1812 á 
10.6 d. por libra en 1855: hé aíitii el gran provecho para el productor.

La p.sportat ion de lanas ha subido igualmente en este inlérvalo desde 
5 185 015 á 9 885 850 libras.

Azúcar.— El azúcar eslranjero quedo prohibido en 4842, mientras que el 
as colonias pagaba 25 scli. 2 d. por quintal. La importación por el con-«ii
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»umo era, en este año, de 193 423 toneladas. Desde entonces los azucare* 
^slranjeros han sido admitidos en concurrencia con los délas colonias, y 
lodos los dereclios sobre los azúcares han sido considerablemente reduci- 
dos.^de suerte que no hemos consumido menos de 30o Gil toneladas en 
1853. En este número no hay mas que 76 599 toneladas de azúcar eslran- 
jero, el cual se predecía que iba á desbancar el colonial del mercado.

Las 287 042 toneladas restantes venían de las colonias, las cuales, en vez 
de arruinarse por la concurrencia, nos enviaban 50 por 100 mas que antes. 
Fácil seria aumentar el catálogo de hechos idénticos á este.

Lu flillcullad i’onsisteen escoger entre el grannúmerode hechos evidentes 
de todas clases que se han acumulado y que diariamente se acumulan, los 
que prueban las incalculables ventajas que el pais ha conquistado en el 
corlo espacio de 10 años por medio de la adopción práctica de los principios 
delibre comercio, ó bien, para hablar mas exactamente, empleando los pre
ceptos de la naturaleza tan bien delineados por un gran francés en estas 
cinco palabras: Dejad hacer y dejad pasar.

El diclámen sobre el canal de riega de Urge!, asunto de que yaliícin7os mención en 
el número 4." del Ecojíomista, se ha discutido y aprobado coa una ligera enmien
da al art. 4.” El sistema de protección continua pues á la drden del día.

Las razones espueslas en apoyo de dicho dictámcii han sido las que siempre se 
aducen para casos análogos: los intereses generales, y las mirns elevadas. // el 
aumento de riqueza imponible, ele. etc. Hasta tal punto se hallan estendidas las 
ideas sobre la utilidad <le que e! Gobierno intervenga en toda clase de empresas 
industriales, ayudándolas coa fondos sacados del presupuesto, cuando no puedan 
sostenerse con sus propios recursos, que aun las personas mas notables participan 
de ellas y ceden á su influjo.

Por nuestra parle nos limitaríamos á dirigir la siguiente pregunta á U empresa 
constructora délas obrasdeeste canal: ¿ los capitales que en ella empleáis gana
rán el interés corriente?

—Si —¿Pues entonces por qué me pedis suvciicion?
No.—En este caso, resulta que pudiendo ganar esos capitales un interés de 8 

por®/o por ejemplo, en oirá empresa, no ganan sino un 3 y queréis que yo gobierno, 
hablando con mas propied:id los contribuyentes paguen vuestro e r r o r os den el 
o por ciento restante, ya bajo esta, ó bajo la otra forma. Si me contestasen que 
solo se trata de \m préstamo, les recordaría que los capitales no se prestan de im/de: 
y si imitando lo que dijo uno de los Sres. que defendió el dictámeo, rae replicasen; 
si se me obliga á pagar el 6 por tOO en cualquier parle encontraré dinero: 
conteslaria yo; ¡bravo! ¿luego rae venís á pedir lo que todo capitalista que no esfu- 
viese mal con su dinero os negaría? ¿luego lo que buscáis, al acudir al presupuesto, es 
una ganga! Pues yo,que no quiero tampoco arruinarme, no me hallo dispuesto á 
pagar vuestros desaciertos.
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Mas comí» á pisar ilr todo ftslo volverían á la carga con los Interminables snfis- 
mas de 6ie/i general, gastos reproductivos etc. y como no dejarán de recordarme 
que también se subvencionan los caminos de hierro y algunas otras empresas, prin" 
cipiaria, para ser consecuente, por no dar subvención alguna, fundándome para ell 
en estas verdades inatacables:

Lai ventajas que reporta la sociedad con una empresa cualquiera se miden 
por el iNTRREs que ganan los capitales en ella empleados.

Toda empraii gu • «o gana el interés corriente es una p -rdida de cuyas ron- 
secuencias solo deben ser responsables los que han lomado parte en ella.

El Sr. >i. (i. Quijano, miembro de la Sociedad de Economía política de Paris y 
uno de los mas ardientes defensores de los buenos principios económicos, ba tenido 
la amabilidad de mandarnos un interesante artículo con el título de Capital, y en el 
que después de examinar la índole de este y su influencia en el bienestar de la socíe* 
dad, hace ver que á su falta es debido en gran parte el atraso moral y material en 
que se halla nuestra desgraciada patria, señalando á la vez algunos errores eco*, 
iiómlcos que resultan de confundir el numerario y el capital. Por esta sencilla reseña 
cotnpremierán nuestros lectores su importancia y oportunidad.

No hemos podido incluirlo en este número por falta de espacio; pero lo publi* 
caremos en el ínmedi.ito.

L:i comisión catalana que vino en dicientbre último á Madrid, con motivo del 
proyecto de ley sobre aranceles de aduanas presentado por el Sr. Bruil, ha dirigido 
al Sr. Presidente del Consejo de Ministros una esposicion sobre el nuevo proyecto 
del Sr. Santa Cruz, quejándose de que no se protege bastante a la industria 
nacional.

Difícilmente podemos contener la indignación que su lectura nos ha producido 
y nos alegramos en estremo de que la falla de espacio nos obligue á aplazar el exá- 
men (1.5 diclri esposicion hasta el número próximo, para tener tiempo de recupe
rar la calma y no esponeruos á estampar frases demasiado duras, si bien harto me
recidas.

jHc aquí las consecuencias de adoptar términos medios y soluciones para lo
dos salisfaclorias y que al decir de sus defensores tíoncii>«« todos los iníerescs!

jHe aquí las consecuencias de transigir con el monopolio!

¿Y qué dice á todo esto la prensa?
Nada: y no es estrafio, no se trata de una cuestión política. Pero nos equivoca-
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mos, no falta periódico que diga coi) tono protector que debe estudiarse despacio 
la cuestión porque: «la verdad es una sola y ante ella deben desaparecer las exigen
cias del fisco, no menos que las piietsxsiones exageradas del interés fnrfttií- 
rfun/w .... «y que sin duda la induslTÍa española quedaríS pr.itegida sufíciememente

y s i n  MEZQUIMO,? REGATEOS.» ¡PRETENSIONES EXAGERADAS! ¡MEZQUINOS REGATEOS!

Hé aquí como se discuten estas cuestiones.

Hemos visto la obra que ha publicado el Esemo. Sr. D. Luis Maria Pastor con 
el título de «La ciencia déla contribución» y aunque nádanos aventuramos toda
vía á decir, respecto á las teorías que en ella ha desarrollado su autor, aten
diendo á que solo hemos tenido tiempo para recorrerla muy ligeramente. prome
temos á nuestros lectores, que tan luego como la podamos estudiar mas á fondo, 
nos ocuparémos de ella con toda la eslensioh que nos permitan los cortos lín îles 
de El Economista.

De cualquier modo, nos felicitamos de que se vaya estendiendo en España la 
afición í  la economía política.
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